RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007614, Ent. N° 6561/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 20/13 para la Remoción y reposición de pavimentos de hormigón (en paños de aproximadamente 6x4 metros) de la ciudad de Rivera;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 6372/13 de fecha 17/07/13, el Intendente dispuso adjudicar el llamado de referencia a la empresa ABC CONSTRUCTORA VIAL S.A. por un total de $ 5.490.281 incluido IVA y leyes sociales;       

 2) que con fecha 9/08/13 se notificó la antes mencionada Resolución No. 6372/13 a la empresa MERCOPLAN S.R.L., la cual fue una de las empresas que se presentaron al llamado; 
3) que con fecha 20 de agosto de 2013 la empresa MERCOPLAN S.R.L. interpone recurso de reposición contra la Resolución antes referida agraviándose en cuanto al ítem asignado en la evaluación respecto a la capacidad de la Empresa;

4)  que por Resolución No. 9018/13 de fecha 18 de septiembre de 2013 el Intendente de Rivera dispuso no tener por interpuesto el recurso administrativo de la empresa MERCOPLAN S.R.L., en virtud de que el mismo fue interpuesto fuera de plazo de conformidad al dictamen de su Asesoría Letrada;

CONSIDERANDO:  que lo dispuesto por el Intendente en Resolución No. 9018/13 se ajusta  a lo establecido por el Artículo 317 y Artículo 151 del Código de Procedimiento Administrativo Municipal en cuanto el plazo para la interposición del recurso  se cuenta por días corridos y se computará sin interrupción, siendo su interposición extemporánea; 

ATENTO: a lo expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Téngase presente lo expresado en el Considerando precedente;
2) Devolver las actuaciones.
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